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Conozca las leyes, decretos, resoluciones y acuerdos más 
importantes publicados en el Registro Oficial en el mes de 
enero.

Materia Tributaria

Ministerio de Economía y Finanzas
Acuerdo nro. 047
A través del presente acuerdo, el 
Ministerio de Economía y Finanzas emitió 
el listado de las subpartidas arancelarias 

con beneficio de tarifa diferenciada 
de ISD 0% para los meses de enero, 
febrero y marzo de 2025, así también se 
encuentran las subpartidas arancelarias 
que mantendrían la tarifa de ISD del 2.5% 
que regiría a partir del mes de abril de 
2025.   
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Cuarto Suplemento al Registro 
Oficial nro. 727
Registro Oficial
La Autoridad Tributaria emitió su 
pronunciamiento sobre el tratamiento 
tributario para efectos de la aplicación 
del régimen a paraísos fiscales, 
regímenes fiscales preferentes o 
jurisdicciones de menor imposición, y 
establece lo siguiente:

“los contribuyentes residentes en el Ecuador 
deberán considerar los criterios previstos 
el segundo artículo innumerado agregado 
luego del artículo 4 de la Ley de Régimen 
Tributario Interno, sin referencia a ninguna 
jurisdicción o Estado en particular. Por 
tanto, en atención a la evolución normativa 
y las múltiples regulaciones y estándares 
internacionales que los distintos Estados 
han venido implementado a partir 2012 en 
adelante, queda sin aplicación lo señalado 
en la Circular NACDGECCGC12-00013, 
publicada en el Registro Oficial 756, de 30 
de julio de 2012.” 


